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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 8rea. Alcaldes 7 8 e e » -
taaios reciben loa números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
timbre, donde permanecerá liaste él reci
bo del número siguiente. 

Los BecretarioB cuidarán de conaerrar 
los Bourmfss coleccionados ordenada
mente, pan su encuademación, que debe-
ift veriflearse cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, BIEKCOLES \ VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de lá Diputación provincial, á cuatro pese-

tes cincuenta céntimos el trimestre, ocho pepetan al semestre y quince pe
setas al a ñ o , á los particulares, pagadas al solicitar la euecripción. Loa pa
gos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose solo Bellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la frac-
eMa 4e peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de este provincia abonarán la suscripción con arreglo 
á la escala inserte en circular de la Comisión provinciul, publicada en lo» 
números de este BOLBTÍN de fecha 20 y ¡Si de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesutas al aSo. 
Números sueltos, yeinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridartep. excepto Ins que 
sean á in&tuuciade jarte no pobre, he injertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier HHUDCÍO concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mi .«mas; lo de in
terés particular previo el pugo adcliintsido de veinte 
céntimos de peseta por cada Hiitm de inserción. 

Los anuncios á <jue hace referene in )a circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 üe biciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de In Diputnción de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFJCIALFS de 20 y 22 de Diciem
bre j a citado, se abonaren con arrcylo i ¡h turifu que en 
mencionados BOLETINES se incerta 

P A R T E OBrLOIAXj 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso Xm 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dona 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña. Beatriz y Dona 
María Cristina, continúan sin nove- . 
dad en su importante salud. \ 

De Igual beneficio disfrutan las , 
demás personas de la Augusta Real , 
Familia. 

¡Oaalt d«l dfa 7 da E n « o d« IMS.) 

PESAS Y MEDIDAS 

Circular 
Siendo de necesidad imperiosa la 

implantación definitiva del sistema 
métrlco-decimal en esta provincia, 
recuerdo por la presente el cumpli
miento de lo dispuesto en la circular 
de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, de 21 de 
Diciembre de 1909, inserta en el nú
mero 165 de este BOLETÍN OFICIAL, 
de 31 del mismo mes y año, cuyas 
prescripciones son las siguientes: 

. 1 . * Que los Sres. Alcaldes dis
pondrán que se conserven y cuiden 
con interés las colecciones tipos de 
cada Ayuntamiento, debiendo com
pletarse ó reponerse aquellas que 
se hallen incompletas ó hayan des
aparecido. Al efecto, los Sres. Alcal
des recibirán los debidas instruccio
nes del Ingeniero Fiel Contraste ó 
de sus Ayudantes. 

2.a Que dichas autoridades exi
jan á todos los comerciantes é Indus

triales de la localidad, se provean de 
las pesas, medidas é instrumentos 
de pesar que fija el art. 20 del vigen
te Reglamento, haciendo que retiren 
toda pesa, medida é instrumento de 
pesar del sistema antiguo ó ilegal. 

3. a Que los Sres. Alcaldes, por 
sf ó por medio del delegado de su 
autoridad, ejerzan constante vigilan
cia, con visitas domiciliarias, casti
gando á los Infractores del Regia
mente. 

4. " Que sean objeta de prefe
rente vigilancia los mercados y fe
rias, toda vez que dan la norma de' 
precios, y se hallan bajo la inspec
ción ó tutela oficial, no permitién
dose en ellos transacciones ni deno
minaciones ajenas al sistema métri-
co-decimal. 

5> Que los Sres. Alcaldes den 
parte á este Gobierno civil, del 1.° 
al 5 de cada mes,- de las visitas rea
lizadas y multas impuestas, especifi
cando el nombre de los infractores, 
concepto por que han sido multados 
y enviando nota de las pesas ilegales 
recogidas é inutilizadas. 

6. a Las autoridades locales de-, 
berán también evitar que en los pe
riódicos, almacenes, comercios, ta
lleres ó cualquier otro estableci
miento, se utilice la denominación 
de sistemas antiguos de peso ó me
dida, ni que los precios de las uni
dades se refieran á otras diferentes 
del metro, kilogramo y litro, en el 
comercio al por menor, ó los cien ki
los y el hectólitro en ei por mayor. 

7. ° Los Sres. Alcaldes presta
rán al Fiel Contraste ó sus Ayudan
tes, los auxilios que previene el ar
tículo 66 del Reglamento, Incurrien

do en responsabilidad aquellos que, 
bajo cualquier pretexto, dejasen de 
prestar dicho auxilio. 

8.a El Fiel Contraste y sus Ayu
dantes harán todos los meses visitas 
á los establecimientos y puestos de 
Venta para Incautarse de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar ile
gales, remitiéndolos á la autoridad ' 
que deba conocer en la falta, para i 
que se inutilicen dichos objetos y 
pueda Imponerse al infractor el de
bido correctivo. - j 

Por último, debo hacer presente \ 
que estoy dispuesto á castigar toda 1 
negligencia ó abandono en el cum- i 
plimiento de la presente circular, im- ! 
poniendo 6 los que la infrinjan, las ' 
multas correspondientes á que por j 
la ley Municipal se hagan acreedo
res, según determina el art. 104 del 
citado Reglamento. 

León 4 de Enero de 1915. 
Bl Oat>eniH.tor ioteríno, 

Eduardo Ponce de León. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINIS

TRACIÓN 

Circular 

Terminados los exáménes de apti
tud que dan derecho á concursar las 
plazas Vacantes de Secretarios de 
Diputaciones Provinciales y Conta
dores de fondos provinciales y mu
nicipales y Jefes de las Secciones 
de examen de cuentas, y en cumpli
miento de lo que previeren los ar
tículos 2." y 4." de los respectivos 
Reglamentos de 11 de Diciembre de 

1900,estaD¡rección General ha acor
dado: 

1. " Los aspirantes de las distin
tas convocatorias tendrán la obliga
ción de completar su expediente per
sonal, si no lo estuviese, con la cer
tificación de la partida de bautismo 
ó de nacimiento, debidamente lega
lizada, si el interesado no pertenece 
ái territorio notarial de Madrid; hoja 
de servicios, certificaciones de ios 
cargos que hubiesen desempeñado 
en los establecimientos particulares, 
títulos académicos, ó en su defecto, 
copias en papel de la clase 12.a, que 
serán confrontadas oportunamente 
con los originales. 

2. a La presentación de estos do
cumentos se hará por medio de ins
tancia á esta Dirección General, 
presentándose ante el Alcalde de la 
localidad donde resida el Interesado 
y haciéndose constar el domicilio de 
éste. 

5.a Los expedientes se comple
tarán en el plazo de treinta días, á 
partir de la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid. 

4. " El retraso en completar los 
expedientes no hará perder la apti-. 
tud y el derecho de los aspirantes; 
pero no podrán tomar parte en los 
concursos anunciados sin cumplir 
antes el indicado requisito. 

5. a Todos los aspirantes, cual
quiera que sea la convocatoria de 
que procedan, estarán obligados á 
dar cuenta á esta Dirección Gene
ral de ios cambios de domicilio ó re
sidencia, y todos los años, en el mes 
de Diciembre, á justificar su existen
cia por medio de instan Ja, manifes
tando que insisten en conservar el 
derecho adquirido. 

Todo aquel que no cumpla estas 
prevenciones, será excluido de con
cursar plaza, ínterin no justifique 



debidamente los motivos que oca
sionaron la omisión; y 

6." Para evüar todo pretexto ú 
ocasión fundada en el desconoci
miento de estas reglas, las mismas 
se publicarán en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias, sin 
que se admitan reclamaciones de 
ningún género á los interesados que 
no ejecutasen lo mandado en la for
ma prevenida. 

Madrid, 4 de Enero de 1915.=EI 
Director General, L. Belannde. 

{Gacela del i ih n de Knero de 

M I N A S 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
I N O E N I E R O J E F H P E I , D I S T R I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Ernesto 
Abram Wilktsee, Vecino de París, se 

ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 21 del 
mes de Diciembre, á las doce y cin
co, una solicitud de registro pldien-
542 pertenencias para la mina de 
oro llamada Telena, sita en término 
de Destrlana, Ayuntamiento del mis
mo, paraje «puente nuevo.» Hace la 
designación de las citadas 542 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
esquina de\ estribo izquierdo aguas 
abajo del «puente nuevo,» sobre el 
rio Duerna, en la carretera da As-
torga á La Puebla de Sanabria, y des
de él se medirán 300 metros al S. 
40° O., y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 200 O. 40° N . , 2.,,; de ésta 
200 S. 40° O., 3."; 300 O. 40° N . , 
4.a; 200 S. 40° O., 5.a; 500 O. 40° 
N. , 6 a; 300 S. 40° O., 7."; 500 O. 
40° N. , 8.a; 200 S. 40° O., 9.a; 300 

O. 40° N . , 10; 300 S. 40° O., U ; 
8 M O . 40° N., 12; 100 S. 40° O., 
13;2.8D3 0 . 40° N . , U ; 103 S 40° 
O., 15; 1.0)3 0 . 4 0 ° N. , 16; 103 S. 
4 ^ O., 17; 2.400 O. 40°N., 18; 100 
S. 40° O., 19; 800 O. 40° N. , 20; 230 
S. 40° O., 21; 2.400 O. 40° N. , 22; 
100 N. 40° E., 23; 1.300 O . 4 0 ° N . , 
24; 400 N. 40° E., 25; 1.330 E. 40° 
S., 25; 100 S. 40° O., 27; 2.103 E. 
40° S., 28; 200 N. 40 E., 29; 830 E. 
W S., 30; 100 N . 40° E., 31; 2.403 
E. 40° S., 32; 100 N. 40° E., 33; 
1000 E. 40° S , 34; 100 N 40? E., 
35; 3.100 E. 40° S., 56; 200 N. 40° 
E., 57; 50»E. 40° S., 38; 300 N. 40° 
E., 39; 500 E. 40° S., 40; 200 N. 40° 
E., 41; 300 E. 40° S., 42; 203 N. 40° 
E., 43; 400 E. 40° S., 44; 200 N. 40° 
E., 45; 300 E. 40° S., 46; 200 N. 40° 
E., 47; 300 E. 40° S., 48, y desde 
ésta con 100 al S. 40° O., vuelve al 

punto de partídi, quedando c m a l o 
el perímetro. 

Y habiendo hacha constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fechi, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo y parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el tnim. 4.183. 
León 30 de Diciembre de 1912.= 

y . Revilla. 

M I N A S C A D U C A D A S 
RELACIÓN de las minas que han sido caducadas con esta fecha por el Sr. Gobernador civil, por haber sido renunciadas por sus propietarios al finalizar el 

año de 1912, hallándose al corriente en el pago del canon; declarando asimismo francos y registrables ios terrenos correspondientes 

ro de] 
expe
diente 

Kombrfl de k mina Mineral 

4.056' Casualidad Antimonio.. 
I.SSS'ldem Hierro. . . . 
2.781 iSanta Teresa Hulla 
•4.001 'Oro Ville Oro 
3.943 Belarmino ¡Idem 
3.944 Adela Idem 
3.948 Antonio Ildem 

Ttfrmino 

Riaño 
Idem 
Renedo de Valdetuejar 
Carracedelo 
Priaranza 
Sobrado 
Villazala 

Nii (ñe
ro de 
perte-
nen-
cmtt 

12 
14 
52 

141 
490 
50 

579 

Nombre del dueño 

D. Tomás García . . . . 
> Manuel Alonso . . 
» Nicanor López.. . 
» Antonio Duboscq.. 

Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Riaño. 
Idem. 
León. 
Burdeos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Loón 3 de Enero de t913.=El ingeniero Jefe, / . Revilla. 

A B O G A C Í A DEL ESTADO 
E X L A l'ROVI.N'CIA D E LEÓN 

Circular 
La Gactta del día 30 de Diciem

bre próximo pasado, publica la Real 
orden cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 

<S. M. el Rey (Q. D. G.),confor-
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de lo Contencio
so del Estado, se ha servido dictar 
las siguientes reglas para la aplica
ción, en relación con los impuestos 
de Derechos reales y transmisión de 
bienes y sobre los bienes de las 
personas jurídicas, del art. 7.° de la 
ley de Presupuestos de 24 del actual 
mes de Diciembre: 

l.r' El perdón de las responsabi
lidades concedido por el art. 7.° de 
la ley de 24 del actual mes de Di
ciembre, comprende las multas, re
cargos é intereses de demora en que 
estén incursos los contribuyentes 
ton anterioridad á 1.° de Enero de 
1913, á excepción de la parte que 
en dichas responsabilidades corres
ponda á ¡os Liquidadores recauda

dores del Impuesto, á ios Agentes 
ejecutivos y á los denunciadores 
particulares. 

2. a La disposición de la regla 
anterior se aplicará: 

a) En los actos y contratos que 
presentados á liquidación y liquida
dos antes de 1.° de Enero próximo, 
verifiquen el ingreso durante el pri
mer trimestre de 1913. 

bj En los que hallándose en las 
mismas condiciones de presentación, 
se liquiden con posterioridad á 1.° 
de Enero y efectúen el pago antes 
de 1.° de Abril ó después de esta fe
cha, pero dentro del plazo reglamen
tario. 

cj En los presentados á partir 
del.0 de Enero próximo, siempre 
que el pagóse verifique antes de 1.° 
de Abril siguiente ó con posteriori
dad, pero en plazo reglamentario. 

3. a El perdón no alcanza á las 
responsabilidades en que por cual
quier causa se incurra después del 
día 31 del actual. 

4. a No podrá aplicarse la condo
nación: 

a) A los contribuyentes que en 

31 del corriente sean deudores úni
camente por multas ó intereses, ó 
ambas cosas, y no por principal ó 
cuotas del impuesto. 

bj A los que habiendo presenta
do ya sus documentos, y sido éstos 
objeto de liquidación antes de l .°de 
Enero, verifiquen el pago después 
de 51 de Marzo. 

c) A los que hallándose en las 
mismas condiciones de presentación, 
efectúen después de 31 de Mvzo y 
fuera del plazo reglamentario, el in
greso de las liquidaciones que se 
hayan girado á su cargo con poste
rioridad á 1.° de Enero. 

dj A los que presentando sus 
documentos dentro del primsr tr i
mestre del ano próximo, realicen el 
pago después del 51 de Mirzo y 
fuera del plazo regimentarlo. 

5.a Durante el período en que 
la condonación debe aplicarse, con
tinuará la acción investigadora hasta 
el trámite de requerimiento i los in
teresados, suspendiendo después las 
diligencias para continuarlas, si á 
ello hubiere lugar, una Vez transcu
rrido dicho período. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1912.=Ar. //¿verter. 
Señor Director General de lo Con

tencioso del Estado.) 
Lo que se publica por medio de la 

presente circular, para mejor cono
cimiento de los contribuyanles, 
quienes encontrarán en esta Aboga-
cía cuantas facilidades les sean ne
cesarias y compatibles con los inte
reses del Tesoro. 

León 3 de Enero de 1913 =-EI 
Abogado del Estado, Jefe, Esteban 
Zuloaga, 

Don Narciso Alvarez y Alvarez, Se
cretario de ta Junta municipal del 
Censo electoral de Santa Maria 
de Ordás. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta el dfa 26 del 
actual para la designación de Presi
dente y suplente de Presidente déla 
Mesa electoral de esta única Sec -
clón, aparece el acta que literalmen
te á la letra dice asi: 

«En la villa de Santa María deOr-



I ) 

••dás, á 26 de Diciembre del912; sien-
-do las dos de la (arde y bajo la Pre
sidencia de D. Balbino Canseco Sal
gado, se reunieron en el local que al 
efecto Viene señalado, previa cita
ción en forma, los señores de la Jun
ta municipal del Censo electoral que 
á continuación se relacionan: 

D. Joaquín Arias Diez 
D. Dionisio AlVarez Alvarez 
D. Nicolás Pérez Diez 
D. Manuel García Fernández 
Constituyendo mayoría el número 

de los asistentes, se declaró abierta 
la sesión, exponiéndose por el Pre
sidente que el objeto de la convoca
toria no era otro que el de proceder 
al nombramiento de los señores elec
tores de este distrito á quienes con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo 56 de la vigente ley Electoral, 
les corresponde presidir la Mesa de 
esta única Sección en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el bie
nio. 

Puestas de manifiesto las tres lis
tas ó grupos de electores de que tra
tan los artículos 55 y oi de la referi
da Ley, que han estado expuestas al 
público durante el plazo reglamen
tario, sin que contra ellas se produ
jera reclamación alguna, se declara
ron en vigor para todas las operacio
nes electorales que de aquí en lo su
cesivo se practiquen, y después de 
darse íntegra lectura de todas ellas, 
del art. 56 de la Ley y de la disposi
ción 6.a de la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1908, se procedió por 
acuerdo de unanimidad, á designar 
los Sres. Presidente y suplente de 
Presidente, para la única sección, 
resultando elegidos los señores que 
á continuación se relacionan: 

Presidente, D. Manuel Alvarez 
Rodríguez 

Suplente, D. Juan Arlenza Alva
rez. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, y de ella 
la presente acta, que firman los se
ñores de la Junta, de que certifico.» 

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente; de orden del Sr. Presi
dente y con su V." B.", en Santa 
María de Ordás á 2 6 de Diciembre 
de 1912.=Narc¡so Alvarez, Secreta
rio. =V.0 B.°: El Presidente, Balbino 
Canseco. 

Don Román López y Pérez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villazanzo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada el día 28 
del corriente mes por la Junta muni
cipal del Censo electoral para la de
signación de Presidentes y suplen

tes de ias Mesas electorales de las 
Secciones de este término municipal 
y próximo bienio de 1915 á 1915, 
han sido elegidos los señores si
guientes: 

Distrito l . " , Villazanzo, Sección 
única: Presidente, D. José Alonso 
González; Suplente, D. Florencio 
Cuesta Iglesias. 

Distrito 2.", Velilla, Sección úni

ca: Presidente, D. Minuel G)nzá-
lez Macho; Suplente, D. Nazarlo de 
Roza Martínez. 

Y para remitir al Sr. Qjbernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, con el visto bueno del Sr. Pre
sidente, en Villazanzo á 29 de Di
ciembre de 19l2.=Román López, 
Secretarlo^V." B.°: El Presidente, 
Mariano Fernández. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Arlo de 1913 Mes de Enero 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer ías obligaciones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la geal orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capitules 

1.° 
2 ° 
5.° 
4. ° 
5. " 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas.. 

Total 49.625 10 

Cantidudes 

Pesefs Cu. 

5.190 10 
4.267 10 
6.721 47 

525 52 
4.051 76 
5.911 06 
1.457 69 

15.709 07 
9.708 35 

125 > 

León á 26 de Diciembre de 1912.=EI Contador, Constantino F.-Coru. 
gedo. 

La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí
sima Corporación en sesión de 27 de Diciembre de 1912: certifico. León 
á 27 de Diciembre de 1912.=El Secretario, José Datas Prieto^V.0 B.": 
El Alcalde, Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, Cáceres y León, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta ios oportunos efectos, expido ia presente, 

con la debida referencia, en León á 5 0 d e Diciembre de 1912.=Constan-
tino F.-Corugedo.=V.° B.0: El Alcalde, Miñón. 

expuesto al público por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Joara2 de Enero de 1915.=EI 
Alcalde, Máximo Gil . 

Alcaldía constitucional de 
Vtllaseldn 

Formado el reparto de consumos 
para el próximo año de 1915, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría por 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Villaselán 51 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, José Villacorta. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, el 
reparto de consumos y padrón de 
cédulas personales, por término de 
oche dias, para oir reclamaciones. 

Palacios del Sil 1." da Enero de 
1915.=EI Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Llamas de la Ribera 22 de Di
ciembre de 1912.=EI Alcalde, Fran
cisco Arias. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

El día 21 del corriente desapare
ció del pueblo de Soto, una perra de 
caza de ocho meses d? edad, color 
café con el" pecho y las pezuñas 
blancas; atiende por <Sof¡>. Su due
ño D. Emeterio Diez, ruega á la per
sona en cuyo poder se halle, se sir
va avisarle. 

Valderrueda 30 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Luciano García 
de la Foz. 

Alcaldía constitucional de 
Cdrmenes 

A los fines reglamintarlos se ha
lla expuesto al público por el tér
mino de ocho dias, el repartimiento 
de consumos de este Ayuntamiento, 

formado para el próximo año de 
1915. 

Cármenes 30 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Juan Fernández 
Gjtino. 

Alcaldía cviitítticioml di 
Reyero 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento del ejercicio de 1911, 
quedan expuestas al público por 
quince dias, en esta Secretaría, para 
oir reclamaciones. 

Reyero 50 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Pjdro Alvarez. i 

Alcaldía constitucional de ' 
Joara 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el presente año de 1915, queda 

Don Pedro Fernández Diez, Flsca] 
municipal suplente del Ayunta
miento de La Robla, en funciones. 
Hago saber: Que habiendo sido 

designado Fiscal especial para ins
trucción de expediente en juicio con
tradictorio, á fin de determinar si el 
joven de Sorribos de Alba, Angel 
Sierra Rodríguez, es acreedor al in
greso en la Orden civil de Beneficen
cia, por el hecho que realizó el día 
8 de Agosto último, sobre las once 
de la noclia, salvando de una muerte 
segura la vida de una niña llamada 
Soledad, con motivo del incendio 
ocurrido en la casa de su padre, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
Reglamento de la orden de 30 de Di
ciembre de 1857, he acordado publi
car el presente edicto, á fin de que 
durante el plazo de quince dias, con
tados desde la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OI'ICUL de la pro
vincia, puedan comparecer en dicho 
expediente cuantas personas esti
men oportuno hacer alegaciones en 
pro ó en contra de la exactitud de 
los hechos que lo motivan; cuyas 
comparecencias deberán verificarlas 
en la Secretaría del Juzgado munici
pal, de dos á seis de la tarde. 

La Robla 27 de Diciembre de 
1912.=Pedro Fernández. 

¡1 



Don Francisco García Muñiz. Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Juan Alvarez Suárez, 
Vecino de Llamas de la Ribera, en 
juicios verbales que le promovieron 
D. Angel Uría Pérez, vecino de San 
Juan de la Mata, y O. Marcelo Oso-
rio Martínez, que lo es de dicho Lla
mas, se vende en tercera subasta y 
sin sujeción á tipo, como de la pro
piedad de D. Cipriano Alvarez Gu
tiérrez, responsable n! pago, la finca 
siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Llamas de la Ribera, calle de la 
Paradana, cubierta de teja, habita
ciones altas y bajas: linda derecha 
entrando y de frente, con Sandallo 
Alvarez; izquierda, de José García; 
espalda entrando, dicha calle de la 
Paradana. 

El remate tendrá lugar el día vein
ticinco del corriente, i las once de 
la mañana, en la sala del Juzgado; 
debiendo consignar los llcitadores 
el diez por ciento de su importe. No 
existen titules y se suplirán con cer
tificación del acta de remate al ha
cer la consignación del precio. 

Dado en Llamas de la Ribera á dos 
de Enero de 1915.=Franc¡sco Gar. 
cla.=EI Secretsrio, JoséD. Suárez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SOCIEDAD ECONOMICA 
B E A M I G O S l i a P A Í S I I G LEON 

LISTA de de los socios de esta Eco
nómica que tienen derecho electo
ral para la de Senadores, formada 
y publicada con arreglo á las dis
posiciones de la Ley de 8 de Fe
brero de 1877 y Real orden de 17 
de Enero de 1900: 
1 D. Alfredo López Núñez 
2 > Alfredo Barthe 
3 > Agustín Alfageme Alfageme 
4 > Agustín Carro 
5 » Ambrosio Fdez. Llamazares 
6 > Alvaro García Sampedro 
7 > Antonio Calvo 
8 > Antonio Belinchón Llerena 
9 > Antonio López Robles 

10 • Antonio Miaja 
U > Antonio del Pozo Cadórniga 
12 » Antonio Becerril 
15 » Antonio de Paz 
14 » Angel Alvarez 
15 » Angel Bayón 
16 > Angel de Paz Blanco 
17 > Andrés Arce Llevada 
18 » Aniceto Fernández 
19 » Antolín Gutiérrez 

" 20 > Alejandro Coque 
21 > Bernardo Llamazares 
22 > Benigno Calleja 
23 > Benigno Pumarega 
24 > Bonifacio Rodríguez 

25 D. Carlos Ramírez de Verger 
26 > Canuto Jiménez 
27 y Calixto Nebreda 
28 i Ceferino Conty 
29 » Ceferino AlVsrez 
50 > Ceferino Martin López 
31 > Cesáreo Dueñas 
32 > Cipriano García Lubén 
35 » Crispín González Mateo 
34 > Cristóbal Pallarás 
35 > Daniel Calvo 
36 > Domingo Allende 
57 > Eugenio Millán Ponsillo 
38 > Eugenio Picón 
39 > Eduardo Esteban López 
40 » Eduardo Millán 
41 > feduardo Ramírez de Verger 
42 > Ensebio Calabuig 
43 > Eusebio Campo 
44 > Emilio Amor y Rolán 
45 > Emilio Perandones 
46 > Emeterio García Pérez 
47 » Enrique Hidalgo 
48 » Ezequiel Fernández 
49 > Eustaquio Bermejo 
50 > Félix Arguello 
51 > Félix Zuazo 
52 > Felipe Solís 
55 » Felipe OliVer Salinas 
54 > Felipe Armendárlz 
55 » Fernando Morán 
56 > Fernando Sánchez Chicarro 
57 > Fortunato Vargas 
58 > Francisco Alfageme 
59 » Francisco Burón 
60 > Francisco Crespo Moro 
61 » Francisco Fdez. Llamazares 
62 > Francisco García Torres 
63 > Francisco Lescún 
64 > Francisco Sanz 
65 » Francisco CU 
66 > Francisco Braña 
67 > Gabriel Balbuena deMedina 
68 » Gerardo Flórez Llamas 
69 > Gonzalo Mayor 
70 > Guillermo Martínez 
71 > Gumersindo Glez. Balbuena 
72 » Graciano Diez 
73 » Gregorio González 
74 > Heliodoro Domenech 
75 > Hipólito Unzueta 
76 > Hermenegildo Garzo 
77 > Isaac Balbuena 
78 > Isidro Alfageme 
79 > Isidro Diez Colín 
80 > Isidoro Aguado Jolis 
81 » Isidoro Fdez. Llamazares 
82 > Isidoro Zoya 
83 » Isidoro Amor 
84 > Jacinto Peila 
85 > lacinto Blanco 
86 > Jacinto García Cuevas 
87 » Jerónimo López 
88 > Jerónimo Hernández 
89 » Joaquín Gómez Martínez 
90 > Joaquín Rodríguez del Valle 
91 > Joaquín López Robles 
92 » Joaquín Nicolás Alonso 
93 > José Cabal 
94 > José Datas Prieto 
95 > José Fernández Devesa 
96 > José Rodríguez F. Casal 
97 > José Rodríguez Fernández 
98 > José Berros Costales 
99 > José Redondo -

100 D. José Sánchez Chicarro 
101 > josé M . " Vicente y López 
102 > José Fernández 
105 > José Nogales 
104 > Juan Colinas 
105 » Juan Casildo Trejo 
106 » Juan Gómez San Pedro 
107 > Juan Guisasola Válgoma 
108 > Juan Mardomingo 
109 > Juan Ignacio Morales 
110 > Juan Flórez Llamas 
111 » Julio López Fernández 
112 > Julio del Campo 
113 i Justino Velasco 
114 i Laureano Diez Canseco 
115 > Leandro Madlnaveitia 
116 > Leoncio García 
117 > Lisandro Alonso 
118 i Lisardo Martínez 
119 > Lorenzo Diez 
120 > Lorenzo Mallo 
121 > Lorenzo San Miguel 
122 > Luis González 
125 > Manuel Martínez 
124 > Manuel de Cárdenas 
125 > Manuel Fernández 
126 » Manuel Oria 
127 > Manuel Robles 
128 » Manuel Rodríguez 
129 > Maximino Alonso Miñón 
150 » Máximo Rodríguez 
151 > Mariano Pedresa 
132 > Mariano Alonso 
133 > Mariano Santos del Trigo 
134 > Martín Castaño 
135 > Martin de la Mata 
136 > Matías Muñiz López 
137 > Mateo Hernández 
138 > Miguel Matachana 
139 > Miguel Ibán 
140 > Miguel Nistal 
141 > Miguel Romón Melero 
142 > Narciso Aparicio Lobit 
145 > Narciso Garrido 
144 > Norberto Arévalo 
145 » Octavio Alvarez 
146 i Pascual de Juan Flórez 
147 > Pascual González Alonso 
148 > Pascual García 
149 > Pedro Fernández 
150 > Pedro Morillo 
151 > Pedro Pardo 
152 > Prudencio Crecente 
153 > Ramón Pallarés 
154 » Ramón Pallarés Berjdn 
155 > Ramón Armesto 
156 » Ramón Rodríguez 
157 > Ramón Santos 
158 > Ricardo Espinosa 
159 > Ricardo Galán Castaño 
160 > Ricardo Fanjul 
161 >: Ricardo Mancho 
162 > Ricardo Lescún 
163 » Ricardo Pallarés 
164 » Ricardo Panero 
165 > Ricardo García Martínez 
166 > Rogelio Fernández Pachón 
167 > Román Luera Pinto 
168 > Sabas Martín Granizo 
169 > Salustiano López Ugldos 
170 » Santiago Blanch 
171 > Santiago Diez García 

172 D. Santiago Solsona 
175 > Santos Fernández Crespo. 
174 > Santos de la Fuente 
175 i Severino Rodríguez Añino* 
176 > Sebastián Morán 
177 > Segundo Vizán 
178 > Telesforo Hurtado 
179 > Teodoro Juan González. 
180 > Teodoro Flórez Llamas 
181 > Tomás Mallo López 
182 » Tomás Campo 
183 > Tomás Várela 
184 > Wenceslao García Gómer 
185 > Valentín Sáenz 
186 > Victoriano Villar Ramos 
187 > Vicente Arias 
188 > Victoriano Bandera Flecha 
189 > Zacarías Gago 

León 31 de Diciembre de 1912.= 
El Secretarlo, Alfredo L. Núaez.=» 
V.0B.0: El Vicepresidente, J. R. del 
Valle. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo prevenido-
en el art. 15 de la ley Electoral det 
Senado, de 8 de Febrero de 1877, 
queda formada con esta fecha y ex
puesta al público en el tablón de 
edictos, la lista de los Catedráticos, 
Doctores y Directores de Institutos 
y Escuelas especiales que constitu
yen el Claustro de este Distrito 
universitario. 

Los electores podrán reclamar 
contra las inclusiones é excusiones 
que consideren indebidas hasta las 
trece del día 20 del actual, dirigien
do sus reclamaciones al Rectorado, 
que resolverá sin ulterior recurso, 
según establece el art. 14 de la p re 
citada Ley. 

Lo que se anuncia para conoci-. 
miento de los interesados. 

Oviedo, 1." de Enero de 1915.= 
El Rector, Fermín Canella. 

AIÍUNCIO PARTICULAR 

si.vmcvro UE HIEGO» 
ne VEGUELLIIVI 

Este Sindicato convoca á junta 
general ordinaria á todos los partíci
pes del mismo, para el día 12 del 
actual, y hora de las diez y media de 
la mañana, en el local de costumbre, 
con objeto de proceder al examen, 
discusión, y en su caso aprobación 
del presupuesto de Ingresos y gas--
tos, formado por el mismo para el 
corriente año. 

Veguellina 6 de Enero de 1913.= 
El Presidente, Ignacio Ortiz. 

LEON: 1915. 

Imprenta de la Diputación ProVlnciaD 


